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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05999/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX	, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00069/SCTUR/IP/2025, por parte de la Secretaría de Cultura y Turismo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco. la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX; mediante la cual requirió lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental solicito los puestos y cargos de las siguientes personas, los generales y municipio de procedencia, sus hojas de vida y el status de sus puestos, sus remuneraciones y tipo de contrato, convenio o plaza que ocupan, baja, alta o permanencia, remuneraciones económicas y bien sus puestos de desempeño, como sus perfiles profesionales. De ser baja se proporcione y exhiba documento que acredite el pago de lo devengado, periodo y finiquito por prestación con fundamento en lo establecido en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, además de la renuncia o destitución del puesto de los citados. Rodríguez Villanueva Bertha Miriam, Patlán Prado Elizabeth Adriana, Telléz Medina Magali, Verá Zamora Javier Alejandro, Trejo Molina Abraham y Sánchez Juárez Sonia Margarita” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“...Al respecto para brindar una debida respuesta me permito adjuntar a la presente el oficio 22600003010000S/0434/2025, emitido por la Dirección de finanzas en el cual se presenta la documentación de lo devengado en pagos de finiquitos, así mismo como el oficio 22600003020000S/0994/2025, emitido por la Dirección de Administración en el que presenta la información solicitada, no omito mención la documentación descrita que se presenta en medio magnético hago del conocimiento que será presentada mediante formatos PDF. Para la entrega de la versión pública de la documental solicitada, se anexa copia del acta de la sesión del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, documento identificado con el nombre: "13a S.E 2025.pdf”...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente: 
- Oficio número 22600003020000S/0994/2025, mediante el cual la Directora de Administración atendió cada punto de la solicitud en el ámbito de sus competencias, como se detallará más adelante.
- Oficio número 2260000301000S/0434/2025, mediante el cual la encargada de Despacho de la Dirección de Finanzas, manifestó remitir copia simple del trámite de pago de finiquito correspondiente a dos de los servidores públicos referidos en la solicitud.
- 6 Curriculum Vitae, testados.
- 2 oficios de gestión de pago de finiquito ante la Dirección de Finanzas.
- 2 contra recibos, 2 solicitudes de pagos diversos testados, 2 relaciones de documentación comprobatoria, 2 recibos para el trámite de pagos testados.  
- 5 escritos de renuncia testados.
- Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual se aprobó el proyecto de clasificación de información como confidencial, a solicitud del servidor público habilitado de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Cultura y Turismo, a fin de generar y aprobar las versiones públicas con las que se daría atención a las solicitudes de información identificadas con los números de folio 00068/SCTUR/IP/2025 y 00069/SCTUR/IP/2025.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX; en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“revisión de lo entregado coo evidencia por fechas fuera de lo solicitado” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“No cumple con lo solicitado en fechas y oficios que no dan respuesta a mi petición clara precisa y objetiva de la información solicitada de los ciudadanos en mencion” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]5. Admisión del Recurso de revisión. El treinta de mayo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El nueve de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, lo siguiente:
- Oficio número 22600003S/1954/2025, mediante el cual el Coordinador Administrativo ratifica la respuesta proporcionada en primera instancia.
- Oficio número 22600003010000S/0509/2025, mediante el cual el encargado del  Despacho de la Dirección de Finanzas ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia.
- Oficio número 22600003020000S/1289/2025 mediante el cual la Directora de Administración ratificó en sus términos la respuesta proporcionada en primera instancia.
Una vez analizada la información, se hizo del conocimiento de la persona solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el nueve de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, esto es, al cuarto día hábil posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.                                            
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
... 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
De las seis personas servidoras públicas referidas en la solicitud:
1. Hojas de vida, perfil profesional, datos generales y municipio de procedencia.
2. Puestos y cargos de desempeño. 
3. Remuneraciones económicas.
4. Tipo de contrato, convenio o plaza que ocupan.
5. Estatus de sus puestos: alta, baja o permanencia.
6. En caso de baja, el documento que acredite el pago de lo devengado, periodo y finiquito por prestación.
7. Renuncia o destitución del puesto.
En este tenor, en principio es imprescindible mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En esta línea de pensamiento, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información para su atención a la Coordinación Administrativa, la cual de acuerdo con Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo tiene como objetivo programar, gestionar, organizar y controlar el suministro, la administración y la aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros, técnicos y servicios generales que requieran las unidades administrativas para su funcionamiento, así como la solicitud de obra por encargo a la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura.
Además, es preciso mencionar que, de conformidad con la codificación estructural del Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, la Coordinación Administrativa se integra por la Dirección de Finanzas, cuyo objetivo consiste en coordinar las operaciones presupuestales, financieras, de tesorería y contables de la Secretaría de Cultura y Turismo, mediante su registro, control y seguimiento, a fin de desarrollar su correcta aplicación, atendiendo a las obligaciones y compromisos contraídos, así como verificar el cumplimiento de las políticas de registro y aplicación de recursos conforme a las normas y disposiciones legales vigentes; y la Dirección de Administración, cuyo objetivo consiste en organizar y controlar el desarrollo de actividades encaminadas al manejo, distribución y optimización de los recursos humanos, materiales y prestación de servicios generales que requieren las unidades administrativas de la Secretaría Cultura y Turismo.
Asimismo, no obsta mencionar que la Dirección de Finanzas y la Dirección de Administración tienen conferidas las siguientes atribuciones en su parte conducente:
Dirección de Finanzas, la cual se integra por los Departamentos de Control de Ingresos; Contabilidad; y Control Presupuestal:
- Supervisar las acciones que permitan iniciar oportunamente el ejercicio del presupuesto asignado a la Secretaría.
- Vigilar que se instrumenten y desarrollen sistemas de registro y control de los recursos financieros de la Secretaría, que permitan la aplicación de éstos, de conformidad con el presupuesto autorizado.
- Supervisar los lineamientos y mecanismos de control que permitan verificar y dar seguimiento a la aplicación del presupuesto autorizado, así como vigilar el ejercicio de éste.
- Vigilar el resguardo y control de libros, registros auxiliares, información y documentación soporte de las operaciones financieras de la Secretaría.
Dirección de Administración; la cual se integra por los Departamentos de Recursos Humanos; Recursos Materiales; y Servicios Generales.
- Supervisar la integración y actualización de la plantilla de plazas de mandos medios, superiores, operativos y de enlace y apoyo técnico, así como la nómina del personal que labora en la Secretaría.
- Administrar los recursos humanos y supervisar la integración de expedientes del personal que integra la Secretaría, así como vigilar el otorgamiento de estímulos, recompensas y sanciones que correspondan.
- Elaborar el Formato Único de Movimiento de Personal (FUMP) y gestionar su formalización ante la Dirección General de Personal. 
- Operar el Sistema Integral para la Gestión Administrativa del Personal (SIGAP), para la gestión de altas, bajas, avisos de cambio de adscripción, incidencias, licencias, puntualidad y asistencia del personal.
Atento a lo anterior, se colige que la Coordinación de Administración, por conducto de la Dirección de Finanzas y la Dirección de Administración, cuenta con atribuciones para conocer de la información solicitada por la parte Recurrente, por lo tanto, la Unidad de Transparencia cumplió el procedimiento de búsqueda, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho.
En este tenor, la Coordinación de Administración dio respuesta en el ámbito de las competencias de conferidas a la Dirección de Finanzas y la Dirección de Administración, no obstante, al no estar confirme con los términos de la misma, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa donde manifestó en lo modular que la información proporcionada no cumplía con lo solicitado, al no dar respuesta precisa a la petición.
En la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado ratificó en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, mientras que la parte Recurrente, fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho. 
Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis de los requerimientos de información, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, en caso de ser procedente.
En tal contexto, por lo que se refiere al punto 1, relativo a las hojas de vida, perfil profesional, datos generales y municipio de procedencia, de las seis personas referidas en la solicitud, la Dirección de Administración hizo entrega de los curriculum vitae de los servidores públicos en comento en versión pública, asimismo, hizo entrega del Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a fin de sustentar la clasificación de los datos testados.
Respecto a la hoja de vida, también conocida como curriculum vitae o CV, al corresponder con la locución latina “curriculum”, cuyo significado es “carrera de vida”, Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”
De la interpretación a esta definición se desprende que el currículum vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se resume la trayectoria personal, académica y profesional de una persona, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones.
Por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita: 
“Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” (Sic)
De esta manera, el curriculum vitae, es el documento que las personas elaboran con los datos generales básicos de identificación y contacto, de manera enunciativa más no limitativa: nombre, número de identificación (Credencia para votar, CURP, RFC, etcétera), fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, estado civil, dirección, teléfono, correo electrónico, entre otros, perfil profesional, preparación o formación académica, experiencia laboral o profesional y habilidades, para presentarse ante un posible empleador. 
En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta y, por lo que hace al curriculum vitae, se le suma la experiencia laboral pues permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.
Desde esta perspectiva, a través del currículum vitae la persona solicitante puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, la experiencia laboral así como el perfil profesional de los servidores públicos, información que es de carácter público de conformidad con el criterio orientador 03/2009, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:
 “Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” (Sic)

Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto, entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos el conocimiento del mismo por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público en versión pública, donde se protejan aquellos datos personales relacionados con la esfera más íntima de privacidad de los servidores públicos.
Con relación a la información requerida respecto del “perfil profesional”, no obsta mencionar que dicho requerimiento va encaminado a conocer las habilidades y experiencia que resume la preparación tanto académica como laboral con que cuenta una persona, en este caso un servidor público, la cual permite al ente público en calidad de empleador conocer si un candidato a ingresar al servicio público es el idóneo para ostentar un puesto.
De esta manera, se considera que el curriculum vitae o el documento análogo, también satisface el requerimiento relativo al perfil profesional, pues como ya se ha expuesto, este contiene el tipo de preparación del servidor público y en su caso su perfil profesional o laboral.
Ahora bien, de la revisión efectuada a los curriculum vitae remitidos en respuesta, se advirtió que estos efectivamente corresponden con las personas referidas en la solicitud, asimismo, que en la versión pública se eliminó el número de teléfono y correo electrónico personal, el domicilio particular, la fecha de nacimiento y la nacionalidad de los servidores públicos, datos que son susceptibles de ser clasificados como confidenciales por tratarse de datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;”
Por lo que se refiere al teléfono particular, se trata de información que le compete únicamente al servidor público, pues es un medio mediante el cual puede ser ubicado, es susceptible de ser clasificado como confidencial de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación.
El correo electrónico personal al ser un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento. En ese sentido la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El domicilio particular, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 
En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Adicionalmente, por lo que se refiere al municipio de procedencia, la Dirección de Administración manifestó la imposibilidad para proporcionar dicha información, al formar parte del domicilio particular, cuya difusión podría afectar la esfera privada de las personas servidoras públicas, por lo que reviste el carácter de confidencial.
La fecha de nacimiento es un dato personal que data o referencia del alumbramiento de una persona, por lo que de darse a conocer afectaría la intimidad su titular al revelar su edad, por lo que al incidir en la esfera privada de las personas requiere de protección con fundamento en la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
La nacionalidad, es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona con su nación de origen. En este, sentido la nacionalidad de una persona se considera como información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar su origen geográfico, territorial o étnico. Por lo anterior, se  considera procedente su clasificación como información confidencial en términos de la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sin contrariar lo anterior, debe mencionarse que la fecha de nacimiento, la edad así como la nacionalidad de un servidor público, excepcionalmente son susceptibles de transparentarse en aquellos casos en los que dichos datos constituyan un requisito exigible para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que el servidor público en cuestión cumple con dichos requisitos para ocupar el cargo encomendado, situación que en el presente caso no se advierte que acontezca.
No obstante de lo anterior, se advirtió que se testó también la fotografía de los servidores públicos así como el número de cédula profesional, sin embargo, dichos datos que revisten el carácter  de información pública, por las razones que a continuación se exponen:
En lo concerniente a la fotografía es de señalar que dicho dato constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, además, de que representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por tanto, es considerada por regla general, como un dato personal confidencial susceptible de protegerse en los documentos que lo contengan, en términos de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Sin embargo, en materia de administración pública existe una excepción a dicha regla, ya que acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
Así, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, no puede ser un dato que se clasifique como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales.
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se emitan, no podrá clasificarse esa información.
Mientras que, en el caso del número de cédula profesional, es improcedente su clasificación como información confidencial, por tratarse de información que se encuentra disponible en un registro público, concretamente en el Registro Nacional de Profesionistas, como se lee en seguida:
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Por consiguiente, el número de cédula profesional es un dato que no puede ser considerado como información confidencial, argumento que encuentra sustento en  el último párrafo del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 143...
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Bajo esta línea de pensamiento, se estima que si bien el Sujeto Obligado hizo entrega de los documentos idóneos para atender el requerimiento de información en análisis, así como del Acta del Comité de Transparencia mediante la cual sustentó la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes (RFC),  la Clave Única de Registro de Población (CURP), el teléfono (número fijo y de celular), el correo electrónico, el domicilio de particular, la fecha de nacimiento y la nacionalidad de los servidores públicos referidos, como información confidencial en términos del artículo  143, fracción I de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no puede tenerse por satisfecho el punto en cuestión, al haberse testado información de carácter público, como lo es la fotografía y el número de cédula profesional de los servidores públicos mencionados.
Además de lo anterior, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que se dejaron visibles datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, esto es, el nombre de personas que no se desempeñan o se han desempeñado en el servicio público, como lo son anteriores empleadores y/o referencias personales, así como el promedio obtenido por una servidora pública en su formación académica, por lo que resulta procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
Bajo las consideraciones expuestas se estima que para tener por satisfecho el requerimiento de información en análisis, es necesario que el Sujeto Obligado haga entrega de los curriculum vitae proporcionados en respuesta en versión pública correcta, de conformidad con los argumentos expuestos y el considerando siguiente.
Con relación a los puntos 2, 3, 4, 5 y 6, mediante los cuales se requirió la entrega de lo siguiente: 
2. Puestos y cargos de desempeño.
3. Remuneraciones económicas.
4. Tipo de contrato, convenio o plaza que ocupan.
5. Estatus de sus puestos: alta, baja o permanencia
6. En caso de baja, el documento que acredite el pago de lo devengado, periodo y finiquito por prestación.
Del análisis efectuado, se advirtió que la Dirección de Administración, mediante un documento ad hoc:
- Hizo entrega del puesto y área de adscripción de las seis personas referidas en la solicitud:
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- Proporcionó el monto de la última remuneración mensual bruta y neta de las personas servidoras públicas, del que se tenía registro a la fecha de presentación de la solicitud.
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- Proporcionó el tipo de contratación y el estatus laboral de las personas referidas en la solicitud:
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- Precisó que de las seis personas referidas en la solicitud una se encontraba en funciones, y cinco habían causado baja, proporcionando la fecha de baja de estas últimas, así como el estatus del finiquito:
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Además, indicó que la Ley no obliga a las dependencias públicas a tramitar de oficio el finiquito de un servidor público que haya renunciado sino que debe existir una solicitud expresa del interesado para iniciar el trámite, por lo que en el caso de los servidores públicos  Rodríguez Villanueva Bertha Miriam, Patlan Prado Elizabeth Adriana y Vera Zamora Javier Alejandro a la fecha de respuesta no había sido gestionado el pago de prestaciones laborales devengadas motivo de su renuncia voluntaria.
Se precisa que lo manifestado por el servidor público habilitado competente competentes se constituye en una expresión en sentido negativo, esto es, niegan la existencia de información alguna relacionada con el pago de finiquitos a los servidores públicos referidos, al no haberse generado información a la fecha de presentación de la solicitud, derivado de la omisión por parte de estos de gestionar el pago correspondiente.
Entonces, si se considera el hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga el requerimiento de información, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Sirve de sustento la siguiente Tesis[footnoteRef:1] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [1:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno, o en su caso, el acuerdo de inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del servidor público habilitado declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia.
Por otro lado, adjuntó los oficios de gestión de los dos finiquitos que ya habían sido gestionados a la fecha de presentación de la solicitud, cuyos números son 22600003020000S/3296/2023 y 22600003020000S/2411/2023, mismos que se entregaron en versión pública.
Por su parte, la Dirección de Finanzas, respecto del punto 6, hizo entrega de los documentos que acreditan el pago de finiquito correspondiente a los servidores públicos Trejo Molina Abraham y Téllez Medina Magali, información que coincide con lo reportado por la Dirección de Administración, dichos documentos son: Contra recibo, Solicitud de pagos diversos, Relación de documentación comprobatoria y Recibo para el trámite de pagos, en cada caso.
Cabe mencionar que la Solicitud de pagos diversos y el Recibo para el trámite de pagos se entregaron en versión pública, en la que se testó el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la clave de servidor público, y la Clave Única de Registro de Población (CURP) de los servidores públicos, cuya clasificación como información confidencial se sustenta en el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, bajo los siguientes argumentos y acuerdo:
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Argumentos con los cuales se coincide al tratarse de datos conformados por datos personales relacionados con la vida privada de sus titulares, como a continuación se expone:
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Lo anterior se apoya del criterio orientador con clave de control SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual es del tenor literal siguiente:
 “Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento se apoya del criterio orientador con Clave de control SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto a la clave de empleado, ID de empleado o número de empleado, con independencia del nombre que reciba, debe decirse que constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado, siendo importante mencionar que en el presente caso, el Sujeto Obligado argumentó que dicho dato, al vincularse con el nombre del servidor público permite el acceso a diversa información, inclusive sus datos personales, razón por la cual actualiza el supuesto de clasificación establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la Materia, citado con antelación.
Lo anterior, toma sustento en el criterio orientador de la Segunda Época, con clave de control SO/006/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 
“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.” 
De lo anterior se desprende que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos, como lo hizo valer el Sujeto Obligado, por lo tanto, es procedente la clasificación de dicho dato.
De igual forma, no obsta mencionar que el Recibo para el trámite de pagos contiene la descripción detallada el cálculo de las prestaciones y deducciones de los servidores públicos cuyo finiquito ya fue gestionado, así como el periodo correspondiente a dichas prestaciones, como se ilustra  a continuación para mejor referencia:
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Bajo esta óptica, se estima que la información proporcionada por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y de Finanzas satisface los requerimientos de información marcados con los numerales 2, 3, 4, 5 y 6, al haberse proporcionado de manera puntual la información con la que se contaba a la fecha de presentación de la solicitud, respecto de los servidores públicos referidos, en términos de los artículos 12 y 24 en su último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente citados.
Al respecto se menciona que el Derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los Sujetos Obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se aprecia que en el presente caso, el Sujeto Obligado elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al Derecho de acceso a la información de la persona solicitante, aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio de Interpretación con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  INAI, citado con antelación.
Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados, como acontece en el presente asunto.
Aunado a lo anterior, respecto al pronunciamiento emitido por las áreas competentes para conocer de la información materia de estudio, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Pleno considera necesario dejar claro que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme lo prevé el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por consiguiente, se reitera los puntos en análisis se tienen por colmados con la información proporcionada.
Finalmente, respecto al punto 7, mediante el cual se requirió la entrega de la renuncia o destitución de los servidores públicos referidos, la Dirección de Administración hizo entrega de los cinco escritos de renuncia de los servidores públicos que ya habían causado baja a la fecha de presentación de la solicitud, en versión pública, en la cual se testó la clave del servidor público y su firma, clasificación que se pretendió sustentar mediante el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, bajo los siguientes argumentos:
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Al respecto, como ya se precisó en líneas anteriores se coincide con la clasificación de la clave de empleado o número ID de empleado, toda vez que en el presente caso permite tener acceso a diversa información, como datos personales de los servidores públicos, que de conocerse afectarían su esfera más íntima de privacidad.
Sin embargo, por lo que se refiere a la firma de los servidores públicos que renunciaron, si bien, se trata de un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados, razón por la cual, por regla general es considerada como un dato de carácter confidencial, en el caso de los servidores públicos en ejercicio de sus funciones existe una excepción a dicha regla.
En otras palabras, la firma de servidores públicos es información de naturaleza pública cuando se vincula al ejercicio de la función pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones.
Sirve de apoyo a lo anterior el criterio de interpretación con clave de control SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
En este tenor los servidores públicos plasmaron su firma en el escrito libre mediante el cual manifestaron de manera indubitable la decisión unilateral de separarse del puesto o cargo que se venía desempeñando de manera voluntaria, por consiguiente, dicho dato otorga validez al escrito de renuncia, lo cual justifica la publicidad del mismo.
Situación que no ocurre respecto de las huellas dactilares que también suelen plasmarse en dichos documentos, con la misma finalidad, es decir, darle validez a manifestación de la voluntad clara y fehaciente del trabajador para poner fin a la relación laboral, por las razones que a continuación se exponen:
La Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologias-biometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republica-version-1-0.html, se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber: 
· Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas. 
· Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara). 
· Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas. 
Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
Ahora bien, no obstante que dicho dato no se haya recolectado mediante escaneo que permita su sistematización y procesamiento electrónico, incluso su recolección en tinta y papel, también permite su escaneo, lo que puede propiciar un mal uno de dicho dato, sino se aplican las medidas de protección adecuada, tal como lo refiere la Tesis Aislada HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO.
“La huella dactilar es un elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus huellas en el contrato.
En la actualidad existen sistemas denominados AFIS por sus siglas en inglés Automated Fingerprint Identification System que son sistemas informáticos que permiten la captura, consulta y comparación automática de huellas dactilares, para la captura y adquisición existen diversas formas de realizarlo y una de ellas es a través de la fotografía de una huella dactilar que se encuentra impresa en un papel, que sólo depende de la calidad de la imagen para su comparación para la individualización del autor por medio de los sistemas AFIS. 
En términos de la calidad de la imagen se debe observar que en la NOM-151-SCFI-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 2017, se determina que la calidad propicia para realizar la digitalización de documentos físicos en formato de imagen es de 200 píxeles por pulgada o superior para representaciones en blanco y negro, color o escala de grises, para garantizar el contenido y la integridad de los documentos digitalizados. Desde esta perspectiva es viable digitalizar la imagen de una huella digital con una calidad mínima para poder ser puesta a disposición de un sistema AFIS por medio de escáneres y multifuncionales de venta al público general de diversas marcas y que pueden proporcionar una resolución de hasta 600 pixeles por pulgada. 
En conclusión, con el uso de las tecnologías de digitalización e impresión puestas a disposición de público general, es posible realizar la adquisición y reproducción de la huella digital que se encuentra en un documento y adicionalmente se puede sistematizar la comparación y análisis de las digitalizaciones a través de sistemas especializados para esta finalidad que pueden encontrarse de forma gratuita en internet.
Por lo anterior, la huella dactilar no sólo constituye un dato personal confidencial de carácter biométrico, sino que su tratamiento debe llevarse a cabo a través de medidas de seguridad que garanticen su adecuado tratamiento, por lo que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo esta línea de pensamiento, se estima dable ordenar se haga entrega de las cinco renuncias remitidas en respuesta en versión pública correcta, en donde se deje visible el nombre de los servidores públicos que renunciaron así como su firma, de conformidad con los argumentos expuestos y el considerando siguiente.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
De esta manera, por lo que se refiere al nombre de una persona física, al ser uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, es un dato personal que, por regla general, debe considerarse como un dato confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando esta no se desempeña en la función pública, o bien, no celebra actos en el ámbito del derecho público, ya que por sí solo es un dato que identifica a su titular o lo hace identificable, por lo que con su publicidad se vulneraría su ámbito de privacidad, siendo susceptible de clasificarse como información confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Respecto a las calificaciones, créditos y promedio, dan cuenta del grado de conocimientos adquiridos en una materia o durante el desarrollo escolar de una persona, es decir de su desarrollo escolar, por lo que corresponde a información que concierne a su vida privada que debe clasificarse como confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan lo siguiente:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Asimismo, para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf][bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05999/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública correcta de lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]1. Curriculum vitae de los servidores públicos proporcionados en respuesta.
2. Escritos de renuncia proporcionados en respuesta.
Para la entrega de información en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, mismo que también hará de conocimiento del particular.
[bookmark: _heading=h.hnzxsch5gysz]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.ot3qq6vxa08f]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCION

RODRIGUEZ VILLANUEVA BERTHAMIRIAM | _SECRETARIA.O PARTICULAR SECRETANIA PARTICULAR
Feamustentoo Ut o “ANAUSTA ESPECIAUZADALO SeCRETANIA PARTICUL
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Al respecto, a continuacién se describe el monto de la remuneracion bruta y neta mensual, la informacion que se
proporciona data del dltimo periodo laborado, a excepcién de Sonia Margarita Sénchez Jusrez quien actualmente se
encuentra en funcidn.

'REMUNERACION BRUTA

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO Recicunl REMUNERACION NETA MENSUAL
RODRIGUEZ VILLANUEVA BERTHA MIRIAM 529,352.80 $21,602.94 j
PATLAN PRADO ELIZABETH ADRIANA 526,607.80 $19,738.67
TELLEZ MEDINA MAGAL! $20,704.70 $15,729.57
VERA ZAMORA JAVIER ALEJANDRO $29,856.90 $21,945.26
TREIO MOLINA ABRAHAM $42,735.80 $30,443.64
'SANCHEZ JUAREZ SONIA MARGARITA 520,704.70 51572957
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NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO TIPO DE CONTRATACION ESTATUS LABORAL

RODRIGUER VILLANUEVA GERTHA MIRAM o Conrnza . oA
PATLAN PRADO ELIZABETH ADRIANA - CoNFIANZA SAA
TELLEZ MEDINA MAGAL - CoNFIANZA [
VERA ZAMORA JAVIER ALEIANDRO CONFIANZA s
TREJO MOLINA ABRAHAM CONFIANZA “BAA

[EANCHEZ JUARET SONTRMARGARITA, CONFIANZA —acva
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NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO FECHA DE BAIA STATUS FINIQUITO
'RODRIGUEZ VILLANUEVA BERTHA MIRIAM 15/01/2023 'NO TRAMITADO
PATLAN PRADO ELIZABETH ADRIANA 28/02/2023 “NO TRAMITADO
TELLEZ MEDINA MAGAL! 26/02/2023 ‘GESTIONADO
VERA ZAMORA JAVIER ALEJANDRO 28/02/2023 NO TRAMITADO

GESTIONADO

TREJO MOLINA ABRAHAM

31/07/2022
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En atencién a la solicitud 00069/SCTUR/IP/2025:

« Registro Federal de Contribuyentes (RFCY: Clave alfanumérica de cuyos datos que la integran es posibe identificar
al titular de la misma. fecha de nacimiento y a edad de la persona. la homoclave que la integra es unica e irrepetible.
e ahi que sea un dato personal que debe protegerse con fundamento en el articulo 116 primer parrafo de la LGTAIP
y el articulo 113, fraccién |, de la LFTAIP.

« Clave Unica de Registro do Poblacion (CURP): Gue en la Segunda época Criterio 18/17, Segunda 6poca, emitido por
ol INAY senala que la Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP) se integra por datos personaies que solo
conciornen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de
nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen informacidn ue distingue plenamente a una persona fisica del resto de
los habitantes del pais. por lo aue la CURP esta considerada como informacidn confidencial. Actualizacion INAL

14/07/2022.

« Numero de ID de empleado: €1 numero de identificacion (ID) se trata de un cédigo identificador para uso exclusivo
el empleado que. de vincularse o relacionarse el nombre e su titular con su firma /0 su foto, o hace identificable
plenamente, y con el mismo se puede tener acceso a diversa informacion, inclusive a sus datos personales, por o que
debe clasificarse en términas articuio TI6 Briler pérralo de i ECTAN y ol artfcdio 1K, raccidn L e s LETAP:
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ACUERDO: SCYTUR/CT/EXT

Primero: Se determina que la informacion referente a Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave
Unica de Registro de Poblacién (CURP), Namero de ID de empleado, Firma, Teléfono (nimero fijo y de
celular), Correo electronico. Fotografia de servidores publicos. Domicilio de particular(es), Cédula
profesional, Fecha de nacimiento y Nacionalidad; es informacion clasificada como confidencial y privada,
de conformidad con el articulo 143, fracciones | y I de la ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios.

Segundo: Se autoriza la entrega de la version publica de las documentales, para Ia atencion de las
solicitudes de informacion identificadas con los nimeros de folio 00068/SCTUR/IP/2025 y

00069/SCTUR/IP/2025.
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ida Presupuestal: 030701010201-1306-1700

PERCEPCIONES

DEDUCCIONES
CONCEPTO

IMPORTE

GRATIFICACION POR CONVENIO
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PRIMA VAGACIONAL

SUBTOTAL
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de 2023

RECIBI de fa Caja General de Gobiemo del Estado de México Ia cantidad de $0,236.35 (NUEVE MIL DOSCIENTGS TREINTA |
Y SEIS PESOS 35/100 M.N)

*or concepto de: PAGO DE FINIQUITO, SE PAGA AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL DEL 01 DE ENERO AL 28 DE
FEBRERO DEL 2023, ASIMISMO QUE INCLUYE EL DESCUENTO DEL PAGO DE LA GRATIFICACION POR CONVENIO DEL
01 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DEL ACTUAL PAGADO EN LA SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO DEL MISMO ARO,
CON NIVEL Y RANGO 26 *D" CON UN SUELDO BASE DE $20,436.00, SIl
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Numero de ID de empleado: EI nimero de identificacion (ID) se trata de un codigo identificador para uso exclusivo
el empleado que. de vincularse o relacionarse el nombre de su titular con su firma /0 su foto, [o hace identificable
plenamente. y con el mismo se puede tener acceso a diversa informacién, inclusive a sus datos personales, por 1o que
Gebe clasificarse en términos articulo 116 primer parrafo de la LGTAIP y el articulo 113, fraccién I de la LFTAIP.

Firma: Que en las Resoluciones RRA 1774/18, RRA 1780/18 y RRA 527/19 el INAI sa1al6 que a firma es un conjunto
de rasqos propios de su titular, un atributo de Ia personalidad de [os individuos y busca que la misma o pueda ser
reproducida por otra persona. La firma identifica o hace identificable a su titular, aunado a que ésta es utilizada como
una prueba del consentimiento y aprobacién por parte de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. En
‘ese sentido, se considera que la firma es un dato personal confidencial en términos de Ia fraccién | del numeral 13 de
1a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica.
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Registro Nacional de Profesionistas

Consulta de cédulas profesionales

Este apartado tiene como propésito ampliar los criterios de busqueda de profesionistas que registran
sus titulos y cuentan con cédula profesional con efectos de patente; esto delimita la responsabilidad
del Registro Nacional de Profesionistas, al definirla como la tnica instancia valida para hacer uso de
esta informacion.

La informacion publicada en este sitio, de acuerdo a los criterios ordenados por el Instituto Nacional de
Transparencia Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAY), es de caracter publico
¥ constantemente se actualiza; esto determina que la Secretaria de Educacion Publica (SEP) se deslinde
¥ no sea responsable del uso, adecuaciones y modalidades de la informacion que pudieran aparecer en
otros sitios web.





image2.png
Registro Nacional de Profesionistas

Consulta de cédulas profesionales

Este apartado tiene como propésito ampliar los criterios de busqueda de profesionistas que registran
sus titulos y cuentan con cédula profesional con efectos de patente; esto delimita la responsabilidad
del Registro Nacional de Profesionistas, al definirla como la tnica instancia valida para hacer uso de
esta informacion.

La informacion publicada en este sitio, de acuerdo a los criterios ordenados por el Instituto Nacional de
Transparencia Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAY), es de caracter publico
¥ constantemente se actualiza; esto determina que la Secretaria de Educacion Publica (SEP) se deslinde
¥ no sea responsable del uso, adecuaciones y modalidades de la informacion que pudieran aparecer en
otros sitios web.

Busqueda Resultados Detalle

Datos de consulta

Nombre(s)*: Primer apellido*: Segundo apellido

Ingresar nombr Primer apelli Segundo apell

(*) Campos obligatorios
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